
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso:               Ejecutivo Quirografario N° 2020-00516 

Demandante(s):   Banco de Occidente. 

Demandado (s):    José Orlando Garzón Romero.  

 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Indique la fecha exacta (inicio y final) en que se causaron los 

intereses corrientes ($2.222.113) y moratorios ($53.866) que se exigen en 

la presente acción, toda vez que se indica en el Ítem tercero del numeral 

primero que “Por concepto de intereses de mora generados y no pagados por 

el deudor hasta antes del diligenciamiento del título”  a fin de evitar un 

anatocismo. 

 

2.- Explíquense las razones precisas, por las cuales dirige el 

presente asunto al Distrito Judicial de Bogotá, teniendo en cuenta que 

en el encabezado y acápite de notificaciones del libelo demandatorio, se 

infiere que el demandado se encuentra domiciliado y recibe notificaciones 

en Gutiérrez – Cundinamarca-   

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO No 45 Hoy 21 de septiembre de 2020. El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR  
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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